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En la ciudad de Guaya 
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As comparecen, por sus propios derechos el señcr y 

PEREZ, casado, ecuatoriano, ingeniero civil: l <eñ Y, 

MAIDANA ALGIBAL, casado, uruguayo, ejecutivo; los 

son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

Guayas, capaces para obligarse y contratas 2 quienes 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, 2 18 que 

q a 
da Lál queda indicado, con amplia y entera libertad, 

presentan la minuta siguiente: MINUTA: 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

coniicne constitución de una sociedad anónima, que se 

nes cláusulas: PRIMERA: COMPARSOTENA 
a 
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pública y meninestan ctorgam.iento de la presente escritura Í 

a 
ex constituir una sociedad anónima, les siguientes 

SEGARRA PEREZ, casado, ingeri3ro civil. inayo 
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Provincia del 
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voluntad de 
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ROS A, 

ecuatoriano, Cha 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y, ROBERT *“AIDANA 

ALGIBAL, casado, ejecutivo, mayor de edad, urugnayo, dofnicillado en la 

ciudad de Guayaquil; SEGUNDA: DENOMVMARA CIÓN, DDMICILIO Y 

XACIONALIDAD.- La compañía que se constit..0s por el presente contrato 

se denominará ESTILISTICA OMS S.A., 8. recicuulidad ej ecuatoriana y 

vu Corcicillio es el Cantón Samborcrndón. a sto dea poro establecer 

sucursales, agencias en cualquier tigar de le 

  

   



TERCERA.- OBJETO SOCTAL.- Podrá dedicoiso al servicio de salón de 

z
 elleza, comprendido en las siguientes aclividaiao 2) Conos de cabello 

para ames hombres y niños.- by Cepillado .. orezados. permanentes 

retoque de raíces, shades, decoloración, verticolor decoloración de vello 

La 

=
 acial y corporal.- ce) Tratamientos acondicionadores. tratamientos con 

ampollas. tratamientos protectores de tinturado, aiamientos anti-caída de 

  

abello. tratamientos de cueros cabeliudos sensibil:s.- 2 Manicure clásico, 

mini spa manicure, parafina de manos, parche Ce uñas naturales. manicure 

  

chas artificiales, cambios de esraialtes, coo E s £ 

de francés permanente, colocación «e es, separación de uñas 

  

artificiales. e) Pedicure clásico. miolo spa pedos cembio ce esmelte de 

ctos - Y) Maquillaje para el día o noche, macul o para eventos, mequillaje 

cara novias, pestañas postizas individuales Y 20 coro póato. permenente de 

  

pestañas. tinturado de pestañas, tinturado de ¿ejos- g) Lirapieza facial 

reofunda, tratamiento para contorno de ojos. 132 con imicrocorriente, 

sepiación permanente, mesoterapia d2 cara.- 4: *2oraio liniático, peslings, 

ridratación, oxigenación, ao depilación vercanente con laser, velas 

E licena los rervicios de spa con 

  

todos los tratamientos como anticelulítico, masají con aromaterapia, masajes y 

clelanios, tratamientos estéticos, baños, teregies vicuntocas.- ¿y También se 
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La compañía no 

1 financiera.- Para cumplir con su objeto social puede adqu 

ajena operaciones de cobranzas y recuperación de cartera.- 

se podrá dedicar a la compraventa de cartera, ni a Ú 

   TIP 

participaciones o cuotas sociales de cualquier clase 

de sociedades de cualquier clase. Podrá dedicarse por 

terceros y/o asociada a terceros a ejecutar toda clase de 

permitidos por la Ley Ecuatoriana y que tengan relació 

social.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de le 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripció 

escritura en el Registro Mercantil.- No obstante la J 

Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al 

los requisitos legales de conformidad con el artículo treint 

de Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capik 

la compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

hctos o contratos 

n con su objeto 

compañía es de 

mn de la presente 

nta General de 

cumplimiento de 

a y tres de la Ley 

al Autorizado de 

LOS ESTADOS 

compañía es de 

UNIDOS DE   
AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el mis 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionis 

  

hominativas de un 

o que podrá ser 

as hasta llegar al 

limite del capital autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN PEL CAPITAL.- 

El capital suscrito de la compañía está integrado de la 

  

siguiente manera: 

JOSE EDDIE SEGARRA PEREZ, ha suscrito cuatrpcientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

una y ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento del va 

Unidos de América cada una y ha pagado en efectivd+ 

de América cada 

or de cada una de 

íticinco por 
ho 

  

     

     



ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de CIEN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los pagos en efectivo 

constan en el Certificado de Integración de Capital otorgado por un Banco de 

la localidad. El saldo del capital será pagado en el plazo de dos años contados 

a partir de la suscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, en 

cualquiera de las formas permitidas por la Ley.- SÉPTIMA: ESTATUTO 

SOCIAL.- Los accionista fundadores han resuelto aprobar el siguiente 

Estatuto Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía 

esta a cargo de la Junta General, la misma que constituye su Órgano supremo; 

la administración de la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, 

podrá ser convocada por el Presidente, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la junta. Esta será presidida por el 

Gerente y actuará de Secretario el Presidente, las actas se llevarán en hojas 

foliadas y se expedirán de conformidad con el respectivo reglamento.- Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria previa cuando se 

trate de Juntas Generales Universales, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, todos 

los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

y podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El Quórum de instalación para 

constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente o representado, cuando se 

trate de primera convocatoria; la Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresárselo 

 



así en la convocatoria. ARTÍCULO CUARTO.- Sal 

contraria de la Ley o del presente estatuto, las resoluq 

por simple mayoría del capital pagado concurrente.- Los y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

el Presidente y el Gerente.- ARTÍCULO SEXTO.- Son 

Junta General: a) Designar y remover al Presidente y al 

durarán cinco años en sus funciones, pudiendo 

indefinidamente, los mismos que podrán ser o no accionista 

b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes dural 

VO 

quo o 

disposición 

    
Gerente quienes 

ser reelegidos 

5 de la compañía; 

án cinco años en 

sus funciones; e) Discutir, aprobar, modificar o rechazar las cuentas y 

balances presentados por el administrador; d) Resolver acera a de la forma del 

reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y en cabos necesarios de 

una reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, enajendción y gravamen 

a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad dq la compañía; f) 

Acordar el aumento o disminución del capital suscrito de la fompañía; g) Las 

demás contenidas en la Ley y en el presente estatutd.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones del Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

junto con el Gerente, con poder amplio, general y 

establecimientos, empresas y negocios de la compañía, ejec 

de ella toda clase de actos o contratos sin más limitaciones « 

por el estatuto; e) Presentar cuentas y balances para su apro! 

General; d) Convocar a Junta General; e) Suscribir conju 

Gerente los títulos y talonarios de las acciones de las demá 

General; f) Las demás contenidas en la Ley y en el 

ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones del 

individualmente la representación legal, judicial [y extraj 

compañía; b) Presidir las sesiones de Junta 

erer 

; b) Administrar 

suficiente los 

tando a nombre 

jue las señaladas 

pación a la Junta 

htamente con el 

s actas de Junta 

=sénte €      

   



conjuntamente con el Presidente, los títulos y talonarios de las acciones y 

actas de Junta General; y d) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO.- TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones 
son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Presidente y del 

Gerente de la compañía. Cada título puede representar una o varias acciones 

y deberá llevar la numeración correspondiente. Cada acción es indivisible; y, 

en caso de haber sido pagada íntegramente su valor dará derecho a un voto en 

las deliberaciones de la Junta General en proporción de su valor pagado.- 

ARTÍCULO DÉCIMO: TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad con 

las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como dueño 

de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- FALTA 
DE TÍTULOS.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, inutilización de 

un título de acciones se observarán las disposiciones legales para conferir 

nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. 

Todos los gastos que se causaren en el reemplazo susodicho serán de cuenta 

exclusiva del accionista interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

La compañía se disolverá por las causales señaladas en la Ley de compañías 

y en tal caso entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios 

administradores.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las utilidades se 

repartirán de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla para obtener la 

aprobación y el registro de la compañía; así mismo queda facultado 

cualquiera de los accionistas fundadores para convocar a la primera Junta 

General, en la que se elegirán a los funcionarios de la sociedad. Agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 0000] 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de lq si 
“formación. ESTILISTICA OMS S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX! 

  

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA corresporidiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  3

4
,
 

  

      

NOMBRE . CANTIDAD 5 

MAIDANA ALGIBAL ROBERTO $100.00 der 

SEGARRA PEREZ JOSE EDDIE o $100.00 

TOTAL 5200.00   
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco q 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, 

del .753% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días, 

omo depósito de plazo mayor 
y devengará un interés anual 

_ Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere efte Certificado y 165 intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su ¿Tebresentante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según $ el caso, nos haya,comunicade 

  
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e i 
aprobados y el nombramiento del representante legal. 

scrita, tanto de*loB estatutos 

| 
E 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a qué sk refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad “competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 28 DE OCTUBRE DE 2010 

  

  
BANCO BOLIVARIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

nformación y datos que nos 

  

   



de esta escritura pública. f) legible. Abogado Carlos Barriohuevo Cabanilla.- 

Registro cinco mil cuatrocientos dos.- Guayaquil.- Hasta aquí 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública. 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio 

  

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

C.C. No. 070129576-8 

C.V. No. 032-0003 

  

C.IL No. 090870235-0 

C.V. No. 187-0318 

    
 



t 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, conffiero esta 

CUARTA copia certificada de la ESCRITURA — DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA  [ENOMINADA 

ESTILISTICA OMS S.A., la misma que selloj firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el ¿fuatro de 

Noviembre del dos mil diez, de todo lo cual doy fe. 

t 

  

DrPiero Fark Vinconzid 
NOTARIO: FRiGEsik: TON GUAYAQUIL 

  

   



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DIEENOMINADA 
ESTILISTICA OMS S.A., celebrada arte mí DOCTOR PIERO 
AYCART VINCENZINI, Notaria Trigésimo Titular [del Cantón 

Guayaquil, con fecha 29 de Octubre del 2910, he tomaflo nota de la 

Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10.0007906, dictada por|el Ab. Juan 
Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de Guayaquil, 
de fecra 15 de Noviembre del 201%, dando cumplimiento a lo que 
dispone e: Articulo Segundo Litera: a de dicha resolución, quedando 

anotaco al margen de los testimon:0s que anteceden.- Guayaquil, 17 
de Noviernbre del 2010.- Doy fe. 

    

  

Dr. Piero 
5 

NOTARIO TRIGESIMO 

  

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 4457 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORQ 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 
1.- Con fecha Veintinueve de Noviembre de Dos Mil Diez quelda inscrito el 
acto o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en el Registro del MERCANTIL de 

tomo 7 de fojas 3292 a 3300 con el número de inscripción 5[//8 celebrado 
entre: ([ESTILISTICA OMS S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en| cumplimiento a 

lo ordenado en la resolución N”* [No. SC-IJ-DJC-G-10-000790/6] de fecha 

[Quince de Noviembre de Dos Mil Diez]. 

NDÓN, certifica 
acto(s): 

  

Ab. Jorge (qr 
no Registrador dela 

  

  
 



   
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A A 
YA 365 

OFICIO No. SC.1J.DJC.11. Guvs 

Guayaquil, -7 ENE 201 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ESTILISTICA OMS |S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depogitados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la migma. 

  

SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL SUBROGANTE 

   


